
Expediente: 0491578/14 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECÍFICAS 
PARA LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE "SERVICIO DE ZARAGALLA 2014 
Y ZARAGALLA EDUCACiÓN ESPECIAL", PORPROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del 
servido consistente en "ZARAGALLA 2014 Y ZARAGALLA EDUCACiÓN 
ESPECIAL",según Pliegos de Prescripciones Técnicas que figuran en el 
expediente y cuyo 'conjunto de documentos integrantes tendrá carácter 
contractual. 

Las empresas podrán optar libremente a los Lotes que estimen oportunos, 
siendo independientes cada uno de ellos: 

Lote 1: J:lrograma Zaragalla 2014 
. Lote 2: Zaragalla Educación Especial 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común .de Contratos (CPV) 
de la Comisión Europea la codificación correspondiente es: 92000000-1. 
Se.rvicios de esparcimiento, culturales y deportivos. 

b) Órgano de ·contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, 
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de ' noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo 
establecido en el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, el órgano de contratación es el Consejero 
de Acdón Social y Deportes, en uso de la delegación de competencias 
efectuada por el Gobierno de Zaragoza en fecha 17 de febrero de 2009. 

c) Perfil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las 
informaciones relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse 
los pliegos, se realizará a través de . la 
www.zaragoza.es/contratos 

página web: 

d) Presupuesto por contrata . 

. ·EI importe total del contrato , asciende a 134.554,55 € I.V.A. excluido) 
148.010,00 € (I.V.A.deI10% incluido) 

La licitación se establece por lotes, de acuerdo con el desglose que figura en 
el Pliego de Condiciones Técnicas, siendo el presupuesto de licitación para 
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cada uno de los lotes el siguiente: 


Lote 1: Programa Zaragalla 2014 


88.954,55 € (LV.A. excluido) 

97.850,00 € (I.V.A. incluido) 


Lote 2: ~aragalla Educación Especial 

45.600,00 € (IV.A. excluido) 

50.160,00 € (LV.A. incluido) 


Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, mejor:ándolo a la 
baja conforme al modelo que se adjunta como Anexo L' 

El valor estimado coincide con el presupuesto de licitación. 

Las obligaciones. económicas del contrato se aplicarán con cargo a la partida 
presupuestaria 14 ACS 324 22799 Servicios y Actividades de Infancia, RC: 
140989 

e) Duración del contrató. 

La duración del contrato será del 4 al . 29 de agosto de 2014. Pudiendo 
utilizar los días 1 de agosto y 1 de septiembre para el montaje y desmontaje 
de la actividad. . . 

f) Fórmul~ de revisión de precios. 


No procede. 


g) Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 


Garantía provisional: NO 

Garantía definitiva: 5% del importe del contrato. 


. h) 	 Medios para justificar la solvencia económica y financiera· y técnica o 
profesional. (Sobre 1). 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional conforme a los artículos 75 y 78 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, que se acreditará mediante lá 
presentación de los siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 


- Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, 

justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos 

profesionales. 


Solvencia técnica: 


- Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos 




tres años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de 
los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán, para los mas 
importantes, mediante certificados expedidos o visados por el órgano
competente, cuando el destinatario sea una entIdad del sector público o, 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a. falta de este certificado, mediante Una declaración del 
empresario; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente 
al órgano de contratación por la autoridad competente. 

Dado que el importe total de licitación es de 88.954,55 € (I.V.A. excluido) 
para Zaragalla 2014 y 45.60.0 € (I.V.A. excluido), para Zaragalla Educación 
Especial, la suma del importe de los contratos aportados para acreditar la 
solvencia técnica, correspondientes a los tres ultimas años deberá ser igualo 
superior los importes mencionados o a la suma de ambos en el supuesto de 
optar a los dos Lotes. 

- Curriculum de los profesionales. La CUéilificación exigida deberá acreditarse 
y presentarse junto con los currlculum de los profesionales de acuerdo con el 
número y categorias profesionales que se especifican en las Cláusulas 1 y 8 
del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

. i) 	 Documentos a aportar sobre los criterios que requieren un juicio de 
valor, requisitos técnicos, (Sobre 2). 

Proyecto de Intervención del Programa Zaragalla que incluirá los siguientes 
contenidos mínimos: 

1.-Fundamentación del Proyecto (referencias legislativas, marco teórico 
general y análisis de la realidad) yObjetivos. 

2.-Metodología (enfoque teórico, estilo de animación y . estrategias. 
educativas). 

3.- Programación, organización semanal para cada grupo de edad., horarios, 
servicios y actividades. 

4.- Evaluación: indicadores e instrumentos de registro. 

La 'documentación citada en los apartados anteriores deberá entregarse 
tanto en formato papel como en formato digital. El proyecto de Intervención 
anteriormente citado no excederá de 100 páginas a doble espacio para 
el Lote 1 y 50 páginas a doble espacio en el Lote 2: No se procederá a 
estudiar ni valorar todo aquello que exceda de este número máximo de 
·páginas. 

j) 	 Documentos a aportar so~re los criterios evaluables mediante la 
aplicación de fórmulas, (Sobre 3). 

Los licitadores deberán presentar: 

- Oferta económica a la baja según modelo recogido como anexo I del 
presente Pliego de Claúsulas Administrativas Particulares Espedficas. Las 
ofertas se :presentarán desglosado eII.V.A.; si la empresa licitadora estuviese 
exenta de dicho impuesto lo especificará en su oferta aportando la 
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documentación acreditativa. 

k) Criterios de valoración. 

Sobre un total de 100 puntos. 

Criterios sujetos a valoración mediante fórmulas 51 puntos 

Valoración de la oferta económica: hasta 51 puntos 

La oferta económica presentada ' por cada empresa será valorada aplicando 
un criterio de proporcionalidad respecto a la oferta más reducida a la que se 
atribuirá la puntuación máxima,calculando la ponderación de las demás con 
arreglo a la fórmula siguiente: 

P= (51 x min.) / Of 

donde P= Puntuación obtenida 

min.= Importe de la oferta mínima. . 

Of.= Oferta correspondiente al licitador que se valora 


Criterios sujetos a juicio de valor 49 puntos 

Valoración del proyecto de Intervención: hasta 49 puntos, distribuidos de 
la siguiente forma: . 

1.- Fundamentación del Proyecto y objetivos: 0-10 puntos 
2.- Metodología: 0-10 puntos . 
3.- Programación, organización semanal para cada grupo de edad, horarios, 

servicios y actividades: 0- 20 puntos 
4.- Evaluación: indicadores e instrumentos de registro: 0- 9 puntos 

Para la valoración de 105 distintos apartados se considerarán como mínimos 

de calidad la inclusión de 105 siguientes contenidos en cada uno de los 

apartados: 


Fundamentación del Proyecto: Referencias legislativas, marco teórico y 

análisis de la realidad. 

Objetivos: Que sean claros, factibles, pertinentes y medibles. 

Metodología: Enfoque teórico, estilo de animación y estrategias educativas. 

Programación: Existencia de una línea temática. Horario tipo adecuado a la 

realidad. Actividades atractivas y adecuadas a las, edades. , 

Organización: de profesionales, tiempos y espacios. Distribución de funciones 

de 105 profesionales. Organización semanal por grupos de edad, horarios, 

servicios y actividades. ' 

Evaluación: Indicadores e instrumentos de registro: Establecimiento de 

momentos y personas que van a evaluar. Indicadores de evaluación claros y 

acordes con los objetivos. Incorporación de instrumentos de registro. 


En todos ellos se valorará positivamente la claridad expositiva, la 
innovación, el ajuste a las peculiaridades del programa, las posibilidades 
de realización y el grado de profundización. 

1) Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 



El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 

Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las 
resp·onsabilidades que se puedan derivar por daños y perjuicios que se causen 
tanto al Ayuntamiento de Zaragoza, como a terceros en general como 
consecuencia de la ejecución de los servicios. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

- Responsabilidad Civil de Explotación. 
- Responsabilidad Civil Patronal. 

Los límites de indemnización, deberán ser como mínimo de 400.000 euros. 

(El sublímite por víctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 
euros) . 

Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del 
inicio de los servicios, así como cuando se requiera, la contratación de la 
póliza y el contenido de los seguros. Caso contrario, se considerará como 
incumplimiento contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en 
la cuantía de la franquicia y en lo que se ,superen los .límites que se 
establezcan en las pólizas de seguros, así como en los bienes y riesgos no 
cubiertos en las mismas. 

El Adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguient~s: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que' 
sean utilizados en la ejecución del servicio, y están sujetos a la Ley de Uso de 
Circulación de Vehículos de Motor. 
- Las empresas adjudicatarias, deber~n tener dadas de alta en la Seguridad 
Social a todas las personas que intervengan en los servicios así como cumplir 
con las exigencias de seguro~ de Vida y Accidentes que determinen los 
convenios sectoriales a los que pertenezcan. 
- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o 
Convenio Colectivo a lo largo del contrato. 

m) Obligaciones de las partes. 

Obligaciones de la entidad adjudicataria 

Primero: Responsabilizarse de la correcta gestión del Programa, de forma 
que quede asegurada la prestación de un servicio de calidad, siguiendo 
siempre las instrucciones que al efecto le sean cursadas por el Ayuntamiento 
de Zaragoza. 

Segundo: Proporcionar y garantizar los determinados para cada lote 

debidamente cualificados de acuerdo a los Pliegos que rigen el contrato, que 

formarán el equipo educativo para el desarrollo y ejecución del Programa, 

durante los días establecidos según las condiciones establecidas en ellos. 


, ,Asimismo, se proveerá del número de profesionales necesarios para llevar a 




cabo las sustituciones del personal del equipo que sean necesarias para el 
correcto cumplimiento de las condiciones de funcionamiento del Programa 
establecidas en este pliego. Estos cambios y sustituciones habrán de ser los 
mínimos, a lo largo del periodo de vigencia del contrato. 

Terc~ro: En el caso de las sustituciones, ya sean temporales o definitivas, el 
adjudicatario presentará al Servicio Técnico Municipal el curriculum del 
profesional que vaya a cubrir dicha baja, con una antelación mínima de un 
día en relación con la fecha de su incorporación. En esta documentación 
deberá quedar claro, en todo caso, que dicha persona cumple con la 
cualificaCión exigida en los Pliegos. 

Cuarto: Garantizar la calidad del trabajo del personal contratado, así Como el 
conocimiento, previo a la realización de la actiVIdad de los miembros del 
equipo educativo entre sí, el reparto de responsabilidades específicas, los 
protocolos de actuación, el conocimiento de los' contenidos y metodología del 
proyecto a desarrollar, etc. Así como la asistencia a una reunión formativa 

. previa organizada por el Ayuntamiento. 

Quinto: Asumir los' costes derivados de la relación de dependencia .del 
personal, así como todas las responsabilidades emanadas de las relaciones 
laborales con dicho personal. En ningún caso el Ayuntamie'nto de Zaragoza 
se subrogará en las relaciones contractuales entre contratistas y personal de 
la entidad adjudicataria (que no tendrá la consideración de personal 
municipal); ya sea por extinción de la ' sociedad, qui~bra, suspensión de 
pagos, rescate o cualquier otra causa similar. 

Sexto: No facilitar a terceros ni utilizar para otro fin que nO sea la buena 
gestión del Programa,información relacionada con dicho Programa o con la 
población que asiste al mismo, salvo expresa autorización por escrito de los 
Servicios Tecnicos, debiendo cumplir escrupulosamente la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal y 
la normativa de desarrollo. 

, , 

Séptimo:lnformar a los profesionales que designe 'para prestar los servicios 
del programa de los compromisos y obligaciones que contraen, así como a 
estimular y acilitar su cumplimiento, 

Octavo: En ningún caso se podrá arrendar, ceder o traspasar los derechos y 
obligaciones dimanantes de este Contrato. No cabe subcontratación. 

Noveno: Aplicar los mecanismos necesarios para e,l seguimiento y la 
evaluación del Programa. 

Décimo: Realizar un parte diario de asistencia que incluya los siguientes 
apartados: actividades desarrolladas en el día, incidencias, participación, 
hora precisa de entrada de os participantes del Programa, hora de saliqa, 
número de asistentes que se quedan a comer. 

Sin perjuicio de ello, el adjudicatario facilitará al 'Servicio Técnico Municipal 
cuanta información le sea solicitada acerca de usuarios, actividades y 
funcionamiento del Programa. 

Undécimo: Elaborar la Memoria de actividades al finalizar la actividad. En 
dicha Memoria se incluirá un apartado relativo a gastos e ingresos, detallando 



e imputando los diferentes costes de cada actividad realizada, ya sean de 
personal, material o servicios utilizados. 

Realizar, al final del contrato, un inventario de material de uso para 
actividades disponible. Esta tarea será realizada siguiendo las indicaciones del 
ServiCio Técnico Municipal. Es responsabilidad de la empresa adjudicataria 
velar por el correcto uso de este material, así como. la realización de aquellas 
tareas de mantenimiento y limpieza dél mismo que sean necesarias . 

. Duodécimo: Realizar las gestiones oportunas para la disposición de un 
servicio de catering adecuado a las edades de los participantes (deberá 
contar con un menú de dieta blanda), con personal adecuado y suficiente, 
asumiendo los costes del mismo. 

Decimotercero: R~alizar la contratación de un servicio de limpieza diario y 
adecuado al uso de las instalaci'ones de cada centro, y de una limpieza 
general al finalizar a colonia, dejando en un perfecto estado y orden las 
instalaciones y el material utilizado, asumi~ndo los costes del mismo. 

En el caso del Lote 2: Zaragalla Educación Especial: se deberá garantizar el 
servicio diario de limpieza de las instalaciones del Centro con presencia 
continua las actividades. 

Decimocuarto: Realizar la contratación de un seguro de responsabilidad 
civil y de accidentes o cualquier otra contingencia que pudiera originarse en 
el desarrollo de I.a actividad, asumiendo los costes del mismo, tal y como se 
establece en la cláusula m) de este Pliego. 

Decimoquinto: Cumplir rigurosamente las prescripciones establecidas en la 
Ley 31/95 de 8 de noviembre, de ' Prevención de Riesgos Laborales, 
modificada por la Ley 54/2003 de 12.de diciembre; en el R.D. 39/97 de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y 
en la Orden de 27 de junio de 1997 que desarrolla el anterior Reglamento, 
con las modificaciones introducidas por el R.o. 604/2q06 de 19 de mayo. En 
este sentido, se deberá prestar una atención especial a lo preceptuado en el 
artículo 24 de la Ley, que hace referencia a la "Coordinación de actividades 
empresariales" . 

Decimosexto: Dar a conocer, con carácter previo,' todas las acciones de 
comunicación o información sobre las actividades del Centro, referidas a 
campañas <;> acciones puntuales, que conlleven la realización de soportes. 
impresos, electrónicos, audiovisuales o de otra naturaleza, cualquiera que 
sea su ámbito¡ ya que dichas acciones requieren necesariamente del visto 
bueno del Servicio Técnico Municipal. . 

. Obligaciones del Ayuntamiento. 

Primero: Prestar asesoramiento técnico para el desarrollo de las actividades 
y servicios previstos. . 

Segundo: Realizar la supervlslon técnica del Proyecto, así como la 
realización de una reunión formativa previa con los equipos educativos. 

Tercero: Asumir los' gastos derivados del coste del Programa, estableciendo 



para ello las cantidades determinadas en el apartado de objeto del contrato. 

Cuarto: Abonar a la entidad adjudicataria el importe de la adjudicación 
correspondiente a la oferta presentada por la entidad adjudicataria. 

Quinto: Garantizar un servicio de transporte compuesto de dos rutas que 
cubrirán los trayectos de ida y vuelta entre los cuatro Colegios Públicos y la 
Finca del Gran Capitán. Así como un servicio de transporte específico para 
los niños del Programa Zaragalla Educación Especial. 

n) Infraccion~s y penalidades. 

Si el contratista adjudicatario no cumple con alguna de las condiciones 
señaladas en el presente pliego, el Ayuntamiento podrá imponer las 
penalidades que se indican a continuación: 

A efectos contractuales, se. considerará infracción toda acción u omisión del 
contratista que suponga un quebranto de las exigencias específicas de los 
Pliegos. Las infracciones se clasificarán, según su trascendencia,. en leves, 
graves y muy graves, de acuerdo a los siguientes criterios: 

Infrácci'ones leves. 

1.- Retrasos considerados como leves en la cumplimentación de las 
instrucciones dictadas por el órgano municipal contratante. Se aplicará una 
penalidad de 40 € por infracción 'y día. La infr~cción se entenderá cometida 
cuando haya transcurrido el plazo concedido desde el requerimiento por 
escrito para su cumplimentación, que no podrá exceder de 10 días hábiles . 

. 2.- El incumplimiento del horario del Progr~ma, aunque sea parcialmente. Se 
aplicará una penali~ad de 60 € por infracción . 

. Infracciones graves. 

1.- La reiteración o reincidencia en faltas leves de la misma naturaleza en el 

periodo del contrato, siempre que se consideren dignas de una mayor 

consideración, aún en el caso de que no hubiese mediado penalidad . . Se 

aplicará una penalidad de 60 € por infracción y día. 


2.- Efectuar los trabajos que exige la prestación del servicio de forma 

incorrecta o inadecuada: 

- Desatendiendo las directrices emitidas por el órgano municipal contratante. 

- No conteniendo los mínimos de calidad. Particularmente no prestar la 


diligencia debida en el trato a los usuarios del servicio. 

Se aplicará una penalidad de 90 € por infracción. 

Infracciones muy graves 

1.- La reiteración o reincidencia en ~I periodo del contrato en la comisión de 
infracciones graves de la misma naturaleza, incluso en las originadas por 
reiteraciones en infracciones leves, siempre que se consideren dignas de una 
mayor consideración, aún en el .caso de que no hubiese mediado penalidad, y 
previa notificación por escrito al contratista. Se aplicará una penalidad doble 
de la señalada para lo.s correspondientes casos de infracciones graves. 



2.- Retrasos considerados graves en la_ cumplimentación de las instrucciones 
dictadas por el Ayuntamiento de Zaragoza. Se aplicará una penalidad de 150 
€ por infracción y'día. 
- Desatendiendo la directrices para su redacción emitidas por el Ayuntamiento 

de Zaragoza 
- No conteniendo los mínimos de calidad,' precisión y comprensión, con 

respecto a la oferta presentada por la entidad adjudicataria. 

3.- El incumplimiento del deber del secreto profesional, la utilización de los 
datos de los usuario's del servicio para fines distintos de los marcados en el 
Proyecto y su cesión a terceros. Se aplicará una penalidad de 150 € por 
infracCión, pudiéndose llegar a la rescisión del contrato si se considerase 
merecedor de tal penalidad por la envergadura de su trascendencia y de los 
perjuicios céilusados. 

4.- Por causar perjuicios a los usuarios de difícil reparación. Se aplicará una 
penalidad de 150 € por infracción. . 

5.- El no tener completo el equipo de monitores requerido para cada actividad 
sin el conocimiento del Ayuntamiento. Se aplicará una penalidad de 150 € por 
infracción y día. . 

6.- La mala ejecución del servicio de forma sistemática, advertida por escrito. 
Se' aplicará una penalidad de 150 € por infracción. 

7.- El incumplimiento para con los trabajadores de las obligaciones salariales, 
de la Seguridad Social y de Prevención de riesgos en el trabajo. Se aplicará 
una penalidad de 150 € por infracción. 

Para aplicar las penalidades previstas será necesario dar previa audiencia al 
contratista, imponiéndose por el órgano de contratación, previo informe del 
Servicio Técnico Municipal. . . 

El importe de las penalidades impuestas será deducido del importe de la 
factura a emitir. Dado que está prevista la emisión de una única factura, si la 
imposición de cualquier penalidad fuera posterior a la misma, el importe de 
las penalidades podrá ser deducido del importe de la garantía definitiva del 
contrato. 

. . 
La acumulación de infracciones graves y muy graves podrá ser motivo para la . 
escision del contrato. 

ñ) Posibilidad de ofertar variantes. 

No. 

o) Facturación 

Se emitirá una única factura al término de la prestación de los serVicios 
objeto del contrato. 

Dado que la participación en el Programa lleva consigo el pago, por parte del 
usuario, de una parte d!31 coste del mismo, y da~o qúe este pago se realiza a 



la entidad adjudicataria, la cantidad definitiva a abonar por el Ayuntamiento a 
dicha empresa será la diferencia entre el importe de la adjudicación 
correspondiehte a la oferta presentéida por la entidad adjudicataria y los 
ingresos que .se produzcan. 

Las cantidades a abonar por los usuarios en concepto de inscripción y 
participación en las actividades del Programa de Zaragalla, en cualquiera de 
los lotes, serán ingresadas en la cuenta corriente de la entidad adjudicataria, 
debiendo el contratista dar cuenta al Ayuntamiento de los ingresos obtenidos 
por este concepto, y su importe será tenido en cuenta en la liquidación del 
contrato. ' . 

Podrá existir un . número de plazas becadas. Este nÚmero, así como el 
importe de cada beca, será fijado por los Servicios Técnicos Municipales . 

.El. gasto en Actividades o en Material deberá ser previamente autorizado por 
escrito por .los Servicios Técnicos Municipales. Todo el material comprado 
Con cargo a este apartado se considerará de titularidad municipal. . 

El contratista percibirá el importe del servicio efectuado, mediante expedición 
de factura en la que consten, la identificación de la empresa contratista 
(nom~re o razón social, y D.N.L o N.LF.) a nombre del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza, señalando el N.LF. del mismo (órgano de contratación), con 
identificación del Servicio o Dependencia del Ayuntamiento de Zaragoza para 
el que se han efectuado los trabajos, número y fecha de factura, ', descripción 
del servicio efectuado al que responde la factura, importe total de la factura, 
debiendo aparecer el L\I.A. de forma diferenciada, base imponible, tipo de 
LV.A. aplicable e importe total más LV.A.. En el caso de que la Entidad o 
persona física que factura esté 'exenta del pago del LV.A. deberá 
expresamente hacer referencia en la factura a dicha exención, acompañando 
justificante de la' exención emitido por la Agencia Estatal Tributaria. 

La factura habrá de presentarse en el Servicio de Servicios Sociales, para 
su conformidad, siendo el órgano administrativo con competencias en 
materia de contabilidad pública el Servicio de Contabilidad, ubicado en la 
segunda planta del "Edificio Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro 
del plazo de treinta días contados desde el siguiente a la fecha de aprobación 
de la certificación o documento que acredite la conformidad con lo dispuesto 
en el contrato de los servicios prestados, todo ello de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 216.4 del TRLCSP, modificado por el Real 
Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor 
y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y ley 11/13, de 26 
de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los 
términos previstos por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el 

. Real Decreto-Ley 4/2013, de' 22 de febrero, de medidas de apoyo al 
emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y ley 
11/13, de 26 de julio 

p) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 



Si. 

q) Condición especial de ejecución. 

La entidad adjudicataria del Programa deberá disponer de un local en el 
término municipal de Zaragoza. 

r) Supervisión del contrato. 

La dirección de la ejecución y supervisión del contrato corresponden al 
Servicio de Servicios Sociales. 

s) Reglas especiales respecto del personal laboral de la, em.presa 
contratista. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de 
'Presidencia, Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de 

. los contratos de . servicios, de fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta 
como Anexo 11, se establecen las siguientes reglas especiales respecto del 
personal laboral de la e~presa contratista: 

1.- En relación. con los trabajadores destinados a la ejecución de este 
contrato, la empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, 
efectivo y continuo el poder de dirección inherente a todo empresario. En 
particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, la concesión de 
permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales 
en materia de prevención de riesgos laborales, la imposición -cuando 
proceda- de 'sanciones disciplinarias, las obligaciones en materia de 
Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de 
prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la 
relación contractual entre empleado y empleador. 

2.-: La empresa contratista estará obligada a ejecutar el. contrato en sus 
propias dependencias o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea 
autorizada a prestar sus servicios en las dependencias administrativas 
municipales. En este caso, el personal de la empresa contratista ocupará 
espacios de trabajo diferenciados del que ocupan los empleados públicos. 
Corresponde también a la empresa contratista velar 'por el cumplimiento de 
esta obligación. Obra en el , expediente la motivación de que , para la 
ejecución del contrato, los servicios se presten en las dependencias 
'administrativas. 

3.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico 
o responsable" integrado integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus 
obligaciones las siguientes: 

a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa 
contratista deba realizar a la Administración en relación con la ejecución del 
contrato se realizará 'a través del coordinador, técnico o interlocutor 
designado al efecto. 

b) Controlar , el, cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en 
particular en materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute 



de vacaciones, de manera que no se perturbe la prestación del servicio 
contratado. 

c) Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de 
estar adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder 
gestionar adecuadamente los medios de trabajo de que aquellos hubieran 
dispuesto. 

4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de' que 
excepcionalmente tuviese que prestar algunos de los servicios: objeto del 
contrato, en los centros de trabajo del Ayuntamiento o sus organismos 
públicos no podrá tener acceso a los siguientes servicios: 

a) Cursos de formación" . salvo los obligatorios en materia de prevención de 
riesgos laborales. . 
b) Uso del serv,icio médico, salvo en casos de urgencia debidamente 
justificados. 
c) programas socio-culturales o prestaciones de acción social. 
d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba 
asignar una cuenta de corro electrónico, en la 'dirección de correo deberá 
dejarse-constancia de que se trata de personal externo. 
e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su 
caso, de una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control 
de acceso a las instalaciones podrá suponer un control horario del personal 
de la empresa contratista. 

t) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, 
en lo que es materia propia de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. 

I.C. de Zaragoza, a 21 de Mayo de 2014. 

~ARTAMENTO 

Fdo.: Ana BUUJ.l<III-t::~\.lIU Fdo.: Azucena Aya 

EL JEFE DE LA AS 



ANEXOI 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA EN 

SERVICIO, PROCEDIMIENTO ABIERTO 

D. 
vecino de con domicilio en 
calle núm. 
N.I.F. núm. en nombre propio (o en representaCión de 
con domicilio social en 
y C.LF. núm. ) manifiesta que, enterado del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial de Aragón núm. de fecha 
referente al procedimiento abierto convocado para la contrata.ción del servicio de" 

ZARAGALLA 2014 y ZARAGALLA EDUCACIÓN ESPECIAL " Y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y . acepta 
expresamente, a tomar a su cargo dicho contrato por la cantidad del precio (en número y letra) 
........ .. ........ .. .................................. euros al que se adicionará el......... % de LVA. 
(. ..................... ; ... ; ...... euros), 10 que supone un total de ................................. euros. 

Las empresas podrán optar libremente a los Lotes que estimen oportunos,' siendo 
independientes cada uno de ellos: 

Lote 1: Programa Zaragalla 2013 

___~___ € (LV.A. excluido) 

_______ € (LV.A. incluido) 

Lote 2: Zaragalla Educación Especial 

_ ______€ (I.V.A. excluido) 

_______€ (LV.A. incluido) 

(fecha y firma del proponente) 
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. _. - - - - - ---
. INSTRUCCIÓN DEL VlCEALCALDE-CONSEJERO DEL ÁREA DE 

PRESIDENCIA, ECONOMíA Y HACfÉNDA $OSRÉ BUÉNAs i>RÁCnéAS PARA 
l,.A·GESTIÓN DE LAS CONTRATACION'ES DE 'SERVléIOS. 

Tras la reforma· léboral de 2006. que irrtrodujo ~mbiOs en lbs artículos 42· y 43 del Real 

Deeretó legislativo 1/1SlJ5, de 24 de mafZb, por el qúe se aprueba el TeXto Refunijido del Estatuto 

de los Trabajadores. la Aboga~ía General del ~stado pub~iCÓ su Circillar laboral 2/2007, en la que 

establecia pautas a seguir a la hora de la celebracióñ_ de contratos administrativos de servicios, 

tánto en ·Ia fase previa a la adjudica~ión. Cómo durante su ejecución, á fin de evitar que la 

jUrisdicción_social pueda deélárar situaciones de cesión ilegal de trabajadores eh la Admiñistración 


:' Pública. deriVadás d~ dichos. contratos admini~trativos. . 

·Por su parte, ·el. Trib4nar de Cuentas elevó a (as Cortes Generales una -MOción sobre la 

rieé~sidad de. evitar los riesgos de que los trabajadores de las empresas de serViCios contratadas 

por -fa Administraclón, pórlás. condiciones en -,_que Se Qesarrolla la áCtividad. oonttatada, se 

ronvlertan en personal laboral de la Administración contratante en virtud de s.entencias judiciales, 

qUé motivó la ap·robación de la Re~lución de 27 ,de octubre de 2010 (BOE de 18 de eneto de 

2(11), por .Ia Comisi4n- Mixta -de las Cortés Generales ·Pelra las relaciones ,con el Tribunal de 

CiíeOtas.~ 	 , , 

. En dicha Resaludó·n se: insta a las .. Administraciones Públicás a instrumentar los 

meéanismas nSCe-sáriO$'p-afcl atajar aquellas prácticas que han venido ¡Ieyándose aCabo··~urante 

los _ultimóS anos en (as cóntratacioneS dá-seMclós. -por cuañtó la declaración 'dé la resión ijagal, 

q~~ ofre"be aJ, trabajador ',el dere~hó p" ~dquiÁ( la _condiciqn de _fijó en la emyrés~ cedéñ~e o 


.cesibhári~. dá llilgar, én 'cas-ó de décantars'é por fa cesionaria, en esté caso-~ná Administración 

PúbTiqa; a; adquirir ia cohdición dé persohallabq(ál indefinido no-·fijo. - 

, 	 - ~ 

Esta circunstancia se.oponé de manera notoria a lo establecido' en nueStra Constitución, 

que prévé en su artrculo ··1Oi2. ~ue . el acceso a la función pública debe hacerSe conforme a lbs 

pnncipioS de igualdad, mérito y c~pacidad. á través de procedhTdentos. tal y como recoge (a ley 

7/2007. de 12 de abril, en -s\;,lartíct:ilo 55, que g~antiCen. ~demás de esos prinéipios, la- puplicidad 

y la transparenda, así como la imparcialidad y profeSionalidad de los órganos de selección. 

1 • .Ántbito de aplicación 

ua presente instrucCión, y los criterios· que en ella se contienen, serán d~ aplicación en' el 

AyUhtamie~to dé ?ar~gºza así como en sus organismos autónomos. 


-2. Prfncipiós de actuación 

Siguiéndp -las propuestas del Tribunal de Cueñtas _ sobre la matefia, asumidas por las 
Cortés Génera(es e·n -su . Resolución de 27 de Ocfubre de 20tO, aprobada por raComisión Mixta 
para las Reláciones eón-el tii~urláí de Cuerttas y publicada en el BOE el 18 de enero de 2011, 
se atenderá a los sigtlientes principios de actuación: : .. . 	 .. 

1. 	 s~ .evitará, moto por los órganos g~stores de personal cómo por los responsables dé la 
.. , 'gestión de los servicios. el recurso a la· contratación de_servicios exter'riOs para suplir la , 

,-- _.. -. -::.._."carencia.-..de ... m9dios-··personales- -cuaJ'ido -- se .. trate---de::::hacer':-frente'··a-:·nécesidades---::.:-- . . , ": 
.permanentes de 'pe~on~f. relacionadas con el ejercicio de las competencias q46 tenga 
atribiJid~s la entid~d u órga~ó de qué se trate. 
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Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el comlJromiso de la empr'es'~ Gohtratista 
para ejercer de modo real; efectivQ y pérjódico el poder de dirección inherente a todo 
empresario en relación con sus trabajadores, asumiendo la.negociación y pago de·los 
salano? la concesión de permisds, Iic~ncias y va.caclt:>r;Ies, sustitucione~,obligaciones 
legales en materia- de prevención de riesgos laberales, inip'o~icíóri ~,u!3lÍdo proc~é:la- de 
sanciones .. disciplinarias, y cuantos efectos de Seguridad Sócíar se deriven, en 
particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones,. y cuantos orros deréchos 
y obligaciones se deriven de la relación contractual entré e~ple~qo y empleador. 

4 . . 	Con. carácter general,. .la prestación de los servicios derivados de uh contráto 
administrativo se prestarán 'en dependenci,as b instalaciones propia.s del , ~m'pt~sario . 
contratista, y sólo cón carácter excepc10nal podrán preSta'rse ~ichos sérvicies en 
algúnos de los centros dependientes del Ayun~m¡ento o ~us órgahJsnlOs autpnombs; 
hasiendo constar fas razones ~que nio~verteSte extremo en los pliegos der CQ.ntráto. 

5. ~ En 'el caso de la contratación de servicios que se pre~ten 'de mariera cO!1tinuada en los 
centros de. trabajo" COD ' carácter prevIo al inicio. de la prestación contrafada. el 
r~~pohsable 'd~ la Administración deber~ cqmprobar la afiliación y alta:en I~ S~guridad 
'Socia" :-delós trabajadorE~'fLque 'el 'émpres€l tio cbntrátlstá ocupeñ éillo's mismos.1 

. 
, -	 .,. 

Así mismo, habrá de dotarse a ~Ste p'ersornil de espacios de trabajo diferenciados de 
áqüenós . que ocepa' él pérsor'lal furicioi'lario y laboral de'pendiente d~1 Ministerió o de 
sus organismos autpnomos.. . ' . 

. . 
:g~ Estas preinisas serán de aplicación también para el perSonal d~ aCjueIJas entidac{~ 

que, en virtl,Jd de una eñcomjend~ dé. ges.fión, ré~lIicen ,actIVidades de carácter material, 
. técmco o de ~ervicios, d~ a~uerdo con 16: e~tabfec¡do ' en él art.ículo 4.1 :~) y 2.4.6. deJ 
·Real '.Uecreto legislativo 3/2011, de '14 de noviembre, por el que sé aprueba elTexto 
Refundido de la ley de Contratos del Se~órPúblico. ' 

4. Buenas prádJcas elllá rasé de ejecución 

'1. 	 los. rasponsaQ!es de ,a' Admi~istraciÓn deberán ajustarse "en todo fr¡bmeQto $ lo 
'establecido en el contrato, velando p-orque r~ ejéClicion del ·lidsmo no sé desvfe' 'de lo 

~ pactado~ asf pomo por er cUmplimiento ' de-su plaZo de duraclón" 'y, -en su, cáso~ de las 
¡Jrórrogas. 	 . . 

Igualmente, dichos responsabl~ se abstendrán de- a~umir funcIone's diréctivas, dictar 
ór~eJies o Impartir instruccic;mes. e,oncte~~s y diréctas s,poré ~I, p~rsof:laf de la empresa, 
haciéndolo an ~od~ caso a través de la persona que s~a , desigñada como coorainador 
t~cnfGoJ cohfortn~ a lo "estabfecido en los pliegoscdeJ contrato. . . . .~ : . ' . 

Cualquier COinunicacióA que el pe;sonal 'de la~ ' empresas contratisfas ~ que¡ ert v1rmá 
de un'a encómienq<il ,de geslión h.aya de presfar sUfTserviciios en '~Iguno. de lbs ~entró-s 
de trabajo perteñf?cientes al AyuntarrUento o' a sús organismos autónomos, deba 
m.antener .con Ibslrespónsgbles· 9'e la Administración .hábrá de hacerse én todo ~so a 
través del coordÍlladQr técnico o ínterrócutor.,d8$ignado al 'efecto, que serª támbién el 

.................. ... .........r~p.q!:l~?~led~ controlarla asistenciá del persorial al rugar de tráb~jo. del cumplimiento 

--.-	 ' - " .- -_.. _. • . - .------ •• ---------------------.---.-.------:::: ••• -- •• _._----------::------ ----- •• • _.-- •• ----- _ • • •• ----_._.:: •• ::---------: : .---::::--::-- ......---- ______ • __:: •• • :::::--._-••• 0 "; ._- . ... _; : •••_-_ •••• _- __ •• 

( . • \:> 	 :::~. __ t~hef. _.I« :-::.. ; •. ~;..:••:; . . • _ . - _ • _ ,. . 

1 D~ conformidad con el Real Decrero.;ley 5/2011-, de 29 da abril, de medidas para TateguJarizac;ori y control del:eippleó 
s·urherg~dO'y fomento de la Tehabil~ci6n da vivJenda~ (BOE del 6 de mayo de 2011). . 
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de las normás laborales de su empresa, y de la distribución de· las vacaciones de 
manera que el servicIo a prestar no se vea afectado. 

Todo ello, sin perjuicio de las facultades que' la legislación de contratos del sector 
públiCo reconoce al órgano de contratación en orden a la ejecución de los contratos, o 
la necesaria coordinación de la prestación iritegral del servicio pues, Como propietario 
del centro o lugar de trabajo, responsable de lo qúe en él suceda a .efectos de 

. prevención de "riesgos laborales, "o encargado de fijar los horarios de apertura y cierre 
de las instalaciones, habráde a$urnir ciertas responsabilidade$ que cónsecuentemente 
afectarán también a-las contratas~ " ,. . 

<. 

2: 	 El coordinador técnico' o interlocutor será también el ' encargado de infonil.ar al 
responsable de la Administración de aquellas personas a SI..! cargo' que dejen de prestar 
servicios, con el fin de proceder a la baja de aq uellos medios materiales dé los que se 
les hubiera dotado para el correcto de~empeño de los ·trabajos encomendados, así 
como el res~o de medidas que correspondan. 

3. 	 El personál de las empresas contratistas, o el que en virtud de una encomienda de 
gestión : preste su.s· servicios en "los Centros c;je trabajo del Ayuntamie'nto o Sus 
organismos públicos ho.podrá tener acceso a los siguiente~ servicios: 

• 	 Cursos de formacióní salvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos 
laborales 

• 	 Uso del servi~io médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados 

• 	 Programas socio.,.cLllturales o prestaciones de acción social 

• 	 Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una 
cuenta de corro .electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de 
que se trata de personal externo. . 

• 	 Tarjetas de control de acceso de empleados públicos,dot~ndoseles, en su caso, de 
una aútorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceSo a 
las. instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la empresa 
contratista. 

'4~ 	 En ningun caso los trabajadores de las erT!presas contratistas, ni aquellos que presten 
servicios en virtud de una encomienda de gestión, podrán percibir indemnizaciones por 
razón de servicio. 

5. Modelo de cláusula a' incluir ~n los pliegos 

Para cumplir esta InstruCción en cuanto al nuevo contenido que debe figurar en los pliego"s 
de c.láusulas administrativas particulares, los órganos de contratación deberán añadir en ellos, 
salvo excepciones justifica'das, la cláusula recogida en el Anexo a esta Instrucción (o, con las 
·adaptaciohes necesarias, podrá' añadirse una cláusula equivaiente en los acuerdos de 
encomienda :de gestión). 

Deberá quedar constancia en la documentación contractual que la presente instrucción 
servirá como documento interpretativo en caso de conflicto., 

http:infonil.ar


.' 
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6. Responsabilidad , 

t~ ii1f)ti~fVé}rw.~.~i?< ¡~s'~f¡}.~na$;%.a.~ft~ -t~eg~áa eh esta Instrucci6n podrá dar lugar, si 
hubí~~~~~~ .pam:efW·, ·:a tkt ~~~.n.~~.q~ i~~:~uQ~~p"QnsabiJidades discípfinaTi~s de 
los ~fflPJ~~itf~:pq.bJr~~~~fr~~Wf~ d.e .asuru;d~~ ~qf~~sto en el Títul~ Vil de la Ley 7/2007, 
de n¿é·a~rtf,,:~~á·tW~Sé·~tx~~~a:~~~~~~-eá~jco del Empleado Público. ' 

. 
J.C. Zata~za, 9 de oCtubre de,. 2012. 

• 

.' 

" 

.' 

.' 
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ANEXO 
'. 

MODELO DE CLAUSULA A INcLUlR EN LOS PUEGOS 

'. 

. 	 I , . . . 

Clausufaxx: Reglas especiales respecto del persoñai Iabo~ar de fa empresa contratista: 

i: 	Er:I t'ela:c'ó cOn los 1:r-c:;bajadores destinadqs a ra e'ecuc' r'n de eSf~ contratO. fa empresa 
r 	 oontra-tjsta .asllmé la·obligaclp11' de e~rQer !;fe' m'odo teIs ef~o y c:on~riUO E?~ pod~ de

c:Urección inherente a tQd.O"étnpi'esario: Ei! ~~~~Jt~-t,a"~1f~~'1~, 
~ps$ la:. ctm~ón de peuní$ps, ~~ 'f ~~~ ~ s~~. ~ 
obligaCiones leg8fes en materia dep~~Om~~~J~~r~~~~·~~~~· 
pro~:. de sit)1'ctOiléS QiSCiP~.~~~:~$'~~~:$~~ 
it19fui.do er abcmo d~.ootiiápiofl:~ Y·~~';~~~i:e~í~~~~·y-' 
~bligaCk>n~ ~ Gé'rilJen de f!:i reJacron ÓQll1~~'~~!!l~~:~~&.t . " 

. . - . . . . 	 . 

2. 	 ~ empresa co[ttráti$3 e~ obligádá a éJ~ el contr~ éTf.S1Js proPias dépend~noi~ 
o insta1acion~ s:;úvo q~e. exqept;jon~lmérite. Sea.~utbriz,adp. a fJfe~r sU:~ sé~ en ~¡; 
d~ ~it(j~n~ias ~dminJsfrarnraS. Ett éste ~o.. el pet~Qnar .de 1?t ~r~sa 90ntráijsta oCupará . 
espaCiós ~j:j . tralJajQ·· djfeT~ lel~f(!~s del ctite··.(}Cü~ tG~. ~ptéados. p,úbIi~, ~rr~ .'f!dé 
tarHbién a 1? 'eDJPr~ cot:rtratiStá v~ar p'6reJ·ctqnpfimiento,geesta óbJigación. En ~I·~dr.o 
d~ ~facl$fstiG$ del pliego d$erá ·tTa:06~ oorlstar mótivadárhellte,~ ñééesidad de que; 
páfa fa:' ej~Gión del cá:í"JtFa.tO; lbs s~ci,os. . se . p~n . ,en .~$ d~p'éí1denéjá5 

.attmi~s-. . 	 < - • . " , .... 

a) . ~crbít y ~ff5~ cf${qmer 'camuni~ciób qU$ ~I ~~ d$la em~tesa Cóntrausta 
. i:fé?ba"TeaH-$-~fa ~~.acíóB..eO rerac~J! 'l.O!Í J~ ~jó!1 del et?n~ se teaiizará ~a 

través 'del ct>oh;finadqr•.t~lCO Ó intel1~cútor deSignaqo atoef~:: ... 	 
b) 	' C~Fltrolar el .ct1mplinilellto c;ie 'las nQrinas Iaboráles de f.a einPT:~. en pafttcular ~n 

maferta de -E?~encia. ~I?l ~lSpna( aJ 1~9at de'. trabaja y .disffÚte de vaGadtonéS. de 
rh~. qUe. no·S& pérttirbe·l.a prestación del sérviciq co,-ÜiajaékJ.

-. . ~ ".. , . '" , . 
. r.. . 

'. c} Ihformat a la ~minJStracl6n da lGs . erppl~dós dél Co~tISta ' qU"e ,dejen de.~stár 
~dsetitaS a la '-~ecució¡' def coótra~G. en :é'$pa"Ci?J a' lQf? ef~s de .peder: gestionar 
adépuad~éntB ·~.mePf9S dé'frabájó qe qu~ ,aqúéUós bl{biejari d(s~ ' ,- . 

4. ~ '8 pét~o~~ d~ fas émpr~~'~s 'cO.hn:a~~; ~ '~l ~e e~~d..~e~ ~e~~rr;'i~i1~á de gestJo~
preste.sJ.t~ s'éívtci05:en '{os ~irtros 4'e ~ajodel AY'uhfain.iañto o·sus orga'rusttids púbiioos 
no 'Po'dr~ ,t$éfacé'eSo'a fos.Sigulent~ SSrviclgS: . . .. . l .. 

- - r: ; f 	 • ;' . . ... ~ 	 , 

á) 	 Ctifs1is de fOffritaGlpn, .~ivo ros:' ~bligafurio~ en. máte~ .de preVen~fólJ_de t¡eégos ' .
faboFáres . . . .. . '.-. . :" '.' -. ".:.. .' 

b) ··lh;d ci~J $aNido médicó, salvo en G,C(S'ós-de Urgencia·.c{efli~a~~nte jListificadas . 
e) PtogJtih1~s ~(fcJo-cUltl1ral8§:'o pIestaéio~es de accl(jn-sopj~( - :.~.' . . ' ;' . 
d) Ac~ .~ go-rr~ É!1~hiQo cOrpbr~o. ~.. ~? .(i~ : Elvei · Sá ."~ · d~~~ a~j!lna.r yil~ 

cqelitá':éfé -qorro. 'elewónfcb. en-fa' direécióh de correo aenera -déja~~ . óoóStanbfa 'dé '': 
...... ._..,,..._.... ......_...;o -:;_.~s~Jtata...cf~ ~@qD.ªl e~~.r!!Q::...~ ...:..._·...... .'. . .'. ~ . ... . " .:-'. . ..- . 
.: . e) Tarjetas .~e ·tb~ol.de .~cCéSo dÉf~pr~~C!(flt-p:~~40·S~~ffófaf¡(j5sel~":"t3tfW'~;'1ftF-_· · .

üfIa-:a~ciót1~af{le.-ell1ráda. .Ptr.llin . • Ü uésto el e<mtr0l de acceso a f~.sr 

in~1~bro~e5pOOrasüponeroo·.eoti.trof·trorario:dél .peTSQnal.cl4-fa.~resa Cri~.· 
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http:tb~ol.de
http:c�:�"JtFa.tO
http:pet~Qnar.de
http:it19fui.do

